
  

 

 

 

 

 
 

CONVOCATORIA DE EMPLEO 

 

REFERENCIA FECHA DE APERTURA FECHA DE CIERRE 

DIREC-Y-GEST 16/11/2022 26/11/2022 

PERFIL DEL CANDIDATO 

REQUISITOS EXCLUYENTES: (1) 

TITULACIÓN 
Título Universitario de segundo ciclo (Licenciado, Grado + Máster Oficial, 
Ingeniería Superior, o equivalente) 

MÉRITOS A VALORAR 

FORMACIÓN 
-Formación en gestión de la innovación 
-Máster relacionado con las tecnologías 

EXPERIENCIA 
-Gestión de proyectos de innovación en el ámbito de la salud 
-Evaluación de tecnologías sanitarias  
-Evaluación de proyectos de innovación 

IDIOMAS 
- Inglés 
- Alemán 

OTROS 
-Participación en proyectos de innovación 
-Estancias internacionales 

DATOS DE CONTRATACIÓN 

TIPO DE CONTRATO 
FECHA DE INCORPORACIÓN 

PREVISTA 
JORNADA 

Sustitución 01 de Diciembre de 2022 Completa (35 h/semana) 
 

REMUNERACIÓN ANUAL BRUTA DURACIÓN ESTIMADA 

24.940,88 € Hasta fin causa de sustitución 

CENTRO DE TRABAJO SERVICIO / DEPARTAMENTO 

IDIVAL Área de Innovación 

DATOS DEL PUESTO DE TRABAJO 

PUESTO DE TRABAJO 

TÉCNICO/A SUPERIOR DE INNOVACIÓN 

                                                                FUNCIONES: 

Desarrollo de tareas técnicas en el área de Innovación de IDIVAL con soporte para el desarrollo de 
proyectos en este ámbito en todas sus fases, lo que incluye entre otros: promoción de la cultura 
innovadora, comunicación y difusión, apoyo al emprendimiento e intraemprendimiento, identificación de 
ideas, valorización, transferencia, búsqueda de oportunidades de financiación, protección industrial, apoyo 
en el desarrollo de acuerdos con terceros, en la puesta en marcha de empresas (spin - off, start ups), 
evaluación de tecnologías sanitarias basadas en la ingeniería de factor humano, gestión de los sistemas de 
calidad, así como cualesquiera análogas otras que se le encomienden. 

INVESTIGADOR PRINCIPAL / 
RESPONSABLE 

GRUPO DE 
INVESTIGACIÓN /  ÁREA 

PROYECTO DE INVESTIGACIÓN 

Galo Peralta Fernández 
Unidad Central de 

Apoyo 
Dirección y estructura 

PROCESO DE SELECCIÓN 

FASES DEL PROCESO DE SELECCIÓN (2) 
BOLSA DE 
EMPLEO 

• Preselección 
• Entrevista: Número máximo de candidatos a entrevistar: 3 aquellos con mayor 

puntuación 
• Informe del tribunal 

SÍ 



  

 

 

 

 

• Resolución 

TRIBUNAL DE SELECCIÓN 

• Galo Peralta Fernández, Director de Gestión de IDIVAL 
• Marcos López Hoyos, Director Científico de IDIVAL 
• Patricia Álvarez-Ingelmo, Coordinadora de Recursos Humanos (Actuará como secretaria del tribunal) 

TABLA DE PUNTUACIÓN DE MÉRITOS 

MÉRITO EVALUACIÓN VALORACIÓN MÁXIMO 

Máster relacionado 
con las tecnologías 

Curricular 
Cumplimento del 

mérito 
SI/NO 7 

Formación en 
gestión de la 
innovación 

Curricular 
Cumplimento del 

mérito 
SI/NO 7 

Gestión de 
proyectos de 

innovación en el 
ámbito de la salud 

Curricular 
Cumplimento del 

mérito 
SI/NO 7 

Evaluación de 
tecnologías 
sanitarias 

Curricular 
Cumplimento del 

mérito 
SI/NO 10 

Evaluación de 
proyectos de 
innovación 

Curricular 
Cumplimento del 

mérito 
SI/NO 10 

Participación en 
proyectos de 
innovación 

Curricular 
Cumplimento del 

mérito 
SI/NO 6 

Estancias 
internacionales 

Curricular 
Cumplimento del 

mérito 
SI/NO 5 

Inglés Titulación Nivel 
B2 (2 ptos) 
C1 (5 ptos) 

5 

Alemán 
 

Titulación 
 

Nivel 
B1 (1 pto) 
B2 (3 ptos) 

 
3 

TABLA DE PUNTUACIÓN TOTAL 

PUNTUACIÓN TOTAL MÁXIMA POR MÉRITOS 60 

PUNTUACIÓN TOTAL MÁXIMA EN ENTREVISTA 40 

PUNTUACIÓN TOTAL MÁXIMA 100 

 

 
 

(1) No subsanable 

(2) Ver duración de cada fase en el documento “Proceso de Selección” 

 

En cumplimiento de lo establecido en el Artículo 11 de la Ley Orgánica 3/2018 se le informa que el responsable del tratamiento de sus datos personales es la 

FUNDACIÓN INSTITUTO DE INVESTIGACIÓN MARQUES DE VALDECILLA (IDIVAL), sus datos serán tratados con la finalidad de ser tratados en la medida 

en que fueran necesarios o convenientes para el desarrollo de la relación jurídica establecida entre las partes. Puede ejercer sus derechos de acceso, rectificación, 

supresión, oposición, portabilidad o limitación del tratamiento, dirigiéndose a  la FUNDACIÓN IDIVAL en la siguiente dirección: AVDA. CARDENAL HERRERA 

ORIA, S/N 39007, SANTANDER. Más información en www.idival.org/es/Política-de-Privacidad 
 

http://www.idival.org/es/Política-de-Privacidad

